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Considerando el intenso despliegue de fibra óptica que llevan a cabo las telefónicas españolas Movistar, Orange, Vodafone 
y el grupo Masmóvil, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) ha anunciado que revisará la 
regulación actual sobre Fibra óptica, que desde 2016 obliga a Telefónica a compartir su red con el resto de los rivales a un 
precio regulado.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Juventud Ecuatoriana Progresista (JEP) obtuvo la autorización de la Superintendencia de 
Control del Poder de Mercado (SCPM) para llevar a cabo la concentración económica con su similar, la cooperativa de Ahorro 
y Crédito Suboficiales de la Policía Nacional. La fusión aún requiere la autorización de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria. Con este proceso, indicó la SCPM, la cooperativa JEP podría absorber la totalidad de los activos, pasivos 
y patrimonio de la cooperativa de Ahorro y Crédito Suboficiales de la Policía Nacional.

Ecuador: Autoriza SCPM fusión de cooperativas de ahorro

España: CNMC revisará regulación de fibra en 2019

Los reguladores de competencia de Estados Unidos repartieron la responsabilidad de las investigaciones sobre el poder de las 
cuatro compañías de tecnología más grandes de EU (Google, Facebook, Amazon y Apple), en un movimiento que anuncia 
un nuevo e importante escrutinio sobre sus prácticas de negocios. 

Las cuatro gigantes de la tecnología, en la mira

El Senado de Brasil aprobó que las aerolíneas controladas por extranjeros operen vuelos domésticos en la economía más 
grande de América Latina, abriendo la puerta a más competencia en un mercado cada vez más concentrado. La medida 
aún debe ser ratificada por el presidente del país, Jair Bolsonaro. Los vuelos internos en Brasil se habían concentrado, ya que 
tres aerolíneas controlan el 92 por ciento de los vuelos, según el regulador de aviación civil ANAC.

Brasil autoriza a otras tres aerolíneas extranjeras a operar vuelos domésticos en el país

En septiembre de 2018 Walmart anunció un acuerdo definitivo para comprar la aplicación Cornershop por 225 millones de 
dólares, en ese momento esperaban cerrar la adquisición antes de finalizar ese año. La historia no sucedió así, para inicios de 
junio de 2019, la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) detuvo la adquisición, para no “afectar la 
competencia en el mercado”.

Walmart se queda sin Cornershop, Cofece frenó la adquisición al considerar que podía afectar la 
competencia del mercado

https://bit.ly/2ZKYbKK

https://bit.ly/2ZK9SRD

https://bit.ly/2X3v0Ax

Por disposición de la Presidencia del Consejo de Ministros, el Indecopi publicó un Proyecto de Ley que modificaría el Decreto 
Legislativo N° 1034, Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas, con la finalidad de exista una única instancia de 
resolución de los procedimientos en materia de libre competencia. De ese modo, se busca agilizar dichos trámites.

Plantean que denuncias por actos contra la libre competencia se resuelvan solo en una instancia

https://bit.ly/2X2ma6n

https://bit.ly/2J2z4fJ

https://bit.ly/2Y86hwh

Las firmas de telecomunicaciones América Móvil y Telxius anunciaron el despliegue de 7,300 kilómetros de nuevo cable 
submarino que conectará la costa del Pacífico en Sudamérica. Dicho cable conectará a las regiones de Puerto San José, en 
Guatemala, y Valparaíso, en Chile, a través de puntos de amarre en Ecuador, Perú y Chile.

América Móvil y una filial de Telefónica se unen para desplegar cable submarino

https://bit.ly/2Xwnvqj


